ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA  DE  28 DE ENERO DE 2010
Nº 2/ 2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Maria Ángeles Rajas Corralo.

Juan Jesús García Villanueva.

SECRETARIO

María Paz García Aguilar

NO ASISTEN


	En Albalate de Zorita, a 28 de enero de 2010, siendo las 21:30 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Local, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, y asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

 Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.-APROBACION DE ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

 Por la Sra. Secretario se da lectura al acta de la sesión anterior la cual es encontrada conforme y aprobada por unanimidad.

2.- LICENCIAS MUNICIPALES.

No hay solicitudes.
3.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN EL FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL DE LA OBRA DE CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA APICULTURA.
Visto el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local; que en su artículo 1 regula el objeto y en los artículos 2 y 9 las obras financiables, junto con sus artículos correlativos de la Resolución de 2 de noviembre de 2009.

Visto el artículo 3 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre que establece los criterios de reparto del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, en relación con la tabla hecha pública por el Ministerio de Política Territorial a través de la página www.mpt.es, al municipio de Albalate de Zorita le corresponde una financiación máxima por importe de 118.486 euros.

Vista la Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la Secretaria de Estado de Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo par la presentación de solicitudes y las condiciones para la tramitación de los recursos librados con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.

Visto todo lo anterior la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Solicitar, con los requisitos establecidos en el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre y la Resolución de 2 de noviembre de 2009, la inclusión en el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, de las siguientes obras:

— Centro de Interpretación y Divulgación de la Apicultura, siendo sus presupuestos los siguientes:

Presupuesto de la obra proyectada (sin IVA): 75.342,02 €

IVA de la obra proyectada: 12.054,72 €

Presupuesto de la obra proyectada (con IVA). 87.369,74 €

Presupuesto de honorarios de proyecto (sin IVA): 6.331,26 €

IVA de honorarios de proyecto: 1.013 €

Presupuesto de honorarios de proyecto (con IVA): 7.344,26 €

Presupuesto total (sin IVA): 81.673,28 €

IVA total: 13.067,72 €

Presupuesto total (con IVA): 94.741 €

SEGUNDO. Facultar a la Sra. Alcaldesa y a la Sra. Secretario para que presenten las correspondientes solicitudes en los términos y con las condiciones establecidas en el artículo 12.2 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, en relación con el Apartado Segundo de la Resolución de 2 de noviembre de 2009.
4.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN EL FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL DE UN PROGRAMA DE ACTUACIÓN DE NATURALEZA SOCIAL.

Visto el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local; que en su artículo 1 regula el objeto y en los artículos 2 y 18 los gastos corrientes de programas de actuación de naturaleza social financiables, junto con sus artículos correlativos de la Resolución de 2 de noviembre de 2009.

Visto el artículo 3 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre que establece los criterios de reparto del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, en relación con la tabla hecha pública por el Ministerio de Política Territorial a través de la página www.mpt.es, en relación con el Apartado Décimo 2º de la Resolución de 2 de noviembre de 2009,  al municipio de  le corresponde una financiación máxima por importe de 118.486 euros, de los cuales se podrían destinar 23.745 euros a gastos corrientes vinculados a programas del ámbito educativo y de carácter social.

Vista la Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la Secretaria de Estado de Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo par la presentación de solicitudes y las condiciones para la tramitación de los recursos librados con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.

Visto todo lo anterior la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, adopta el siguiente 

ACUERDO

PRIMERO. Solicitar, con los requisitos establecidos en el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre y la Resolución de 2 de noviembre de 2009, la inclusión en el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, de los siguientes programas de actuación de naturaleza social:

—  Gasto corriente de mantenimiento de edificios destinados a la educación y a la prestación de servicios sociales: el programa consistirá en la financiación de parte del gasto corriente derivado del funcionamiento del Colegio Público, el Centro de Atención a la Infancia y las Viviendas de Mayores de Albalate de Zorita. 

El importe del programa asciende a:

Presupuesto del gasto previsto (sin IVA): 20.469,82 €.

Impuestos: 3.275,17 €.

Presupuesto total (con IVA): 23.745 €.

SEGUNDO. Facultar a la Sra. Alcaldesa y a la Sra. Secretario para que presenten las correspondientes solicitudes en los términos y con las condiciones establecidas en el artículo 19 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, en relación con los Apartados Undécimo y Duodécimo de la Resolución de 2 de noviembre de 2009
Y sin  más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 21:50 horas. Doy fe.
LA SECRETARIO                                       LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar                    Fdo. Covadonga Pastrana Adriano
